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Dando respuesta al escrito del demandado señor Wiliam de Jesús 

Cuartas Quintero, donde solicta cita para revisar el expediente y 

notificarse, se le da a saber que el 23 de octubre se le dio 

respuesta al mismo correo electrónico, solicitándole informará un 

número de contacto y si el correo donde envio su solicitud era el 

personal para efectos de notificación, tal y como consta en la 

constancia que obra en el expediente.   

 

Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha recibido respuesta 

del demandado, se le Requiere, con la finalidad de que se sirva 

indicar el canal digital en el cuál recibirá información y 

notificaciones,  y número de contacto, ya los mismos no reposan 

en el expediente. 

 

No obstante se le da a saber al señor Wiliam de Jesús Cuartas 

Quintero, que la demanda le fue notificada por aviso, y el día 25 

de agosto de 2020, se llevo a cabo la práctica de la prueba de 



ADN, a la cual él compareció y el resultado de la prueba fue 

recibido por el Despacho dándole traslado a la misma, registrada 

la actuación en la pagina de la rama, pero por tratarse de menor 

de edad, no se  incorporó el resultado, sino que le fue enviado 

junto con el auto al correo  electrónico de la demandante, quien 

se la envió al demandado a la dirección física donde le fue 

enviada la citación para la prueba de ADN. Y el día 15 de 

octubre la demandante allega la constancia de la certificación 

de la oficina de correos 472, donde se informa. “ que el envío 

descrito en la guía cumplida abajo relacionada, fue entregada 

efectivamente en la dirección señalada”.  
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